PROYECTO DE LEY NUMERO ____ DE 2008 SENADO
¨ Por medio de la cual se modifica  el numeral 4º  y se adiciona dos parágrafos  al numeral 5º  del artículo 98º  del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones para proteger a los usuarios de tarjetas debito, crédito y transacciones electrónicas  ¨

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA:
ARTÍCULO 1. Modifícase el numeral 4 del artículo 98 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

 

"4. Debida prestación del servicio y protección al consumidor.

 

 

4.2 Defensor del cliente financiero. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera deberán contar con un defensor del cliente, cuya función será la de ser vocero de los clientes o usuarios ante la respectiva institución, así como conocer y resolver las quejas de estos relativas a la prestación de los servicios, incluyendo las realizadas por usuarios de tarjetas débito, crédito y transacciones electrónicas. 
El defensor del cliente financiero de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera deberá ser independiente de los organismos de administración de las mismas entidades y no podrá desempeñar en ellas función distinta a la aquí prevista.

 

Dentro de los parámetros establecidos en este numeral el Gobierno Nacional mediante normas de carácter general señalará las reglas a las cuales deberá sujetarse la actividad del defensor del cliente de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera.
Corresponderá a la asamblea general de socios o de asociados de las instituciones vigiladas la designación del defensor del cliente. En la misma sesión en que sea designado deberá incluirse la información relativa a las apropiaciones previstas para el suministro de recursos humanos y técnicos destinados al desempeño de las funciones a él asignadas. 

 

4.3 Procedimiento para el conocimiento de las quejas. El cliente o usuario deberá presentar su reclamación al defensor del cliente Financiero, quien deberá pronunciarse sobre ella en un término que en ningún caso podrá ser superior a quince (15) días hábiles, contados desde el momento en que este mismo cuente con todos los documentos necesarios para resolver la queja.
En caso que el defensor del cliente financiero, estime conveniente solicitar información a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera y proceda a realizar solicitud escrita, dichas entidades deberán pronunciarse sobre el requerimiento en un término que en ningún caso podrá ser superior a diez (10) días hábiles.   
Lo establecido en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de las acciones judiciales que pueden presentar tanto clientes y usuarios como las mismas instituciones vigiladas a efectos de resolver sus controversias contractuales y de aquellas quejas que en interés general colectivo se presenten ante la Superintendencia Financiera.

 

4.4 Sanciones. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del defensor del cliente financiero será sancionado por la Superintendencia Bancaria en la forma prevista en la Parte Séptima del presente Estatuto. En los términos de dichas disposiciones las instituciones vigiladas podrán ser sancionadas por no designar al defensor del cliente financiero, por no efectuar las apropiaciones necesarias para el suministro de los recursos humanos y técnicos que requiera su adecuado desempeño o por no proveer la información que necesite en ejercicio de sus funciones. El defensor del cliente financiero podrá ser sancionado por el incumplimiento de las obligaciones que le son propias.

 

PARÁGRAFO. . El defensor del cliente  financiero podrá desempeñar su función simultáneamente en varias instituciones vigiladas. Se excluye de la obligación de contar con un defensor del cliente a los bancos de redescuento."

ARTÍCULO 2. Adiciónase el siguiente parágrafo al numeral 5º artículo 98 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

 

"5. Con el propósito de garantizar el derecho de los consumidores, las instituciones financieras deberán proporcionar la información suficiente y oportuna a todos los usuarios de sus servicios, permitiendo la adecuada comparación de las condiciones financieras ofrecidas en el mercado. En todo caso, la información financiera que se presente al público deberá hacerse en tasas efectivas. El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general, determinará la periodicidad y forma como deberá cumplirse esta obligación."
PARÁGRAFO - PRIMERO: Con el propósito de garantizar la seguridad de la información, las transacciones  y  los derechos de los  clientes financieros, usuarios de las tarjetas débito, crédito y transacciones electrónicas, las  instituciones financieras y las redes de cajeros automáticos deberán:
1). Responder suficiente y oportunamente al defensor del cliente financiero, a los usuarios  y a cualquier otra autoridad, las solicitudes de información y/o reclamaciones en materia de fraudes, hurtos y/o cualquier   otro delito en 
el cual  hayan sido utilizadas tarjetas de débito, crédito y/o transacciones electrónicas.

2). Disponer de los  medios electrónicos y controles idóneos para  brindar eficiente seguridad a las transacciones, a la información confidencial de los clientes y a las  redes que la contengan. 

3). Disponer e instalar mecanismos en las tarjetas debito y/o crédito que brinden eficiente y adecuada  seguridad a los usuarios de las mismas, en especial al momento de realizar transacciones de retiro de dinero en efectivo en los cajeros electrónicos.

4). Disponer e instalar en todos los cajeros electrónicos mecanismos de seguridad tales como cámaras de video y/o otros dispositivos, con los cuales se permita  la individualización de la persona o personas que realizan cada operación en especial cuando se trate de retiro de dinero en efectivo. Las imágenes e información deberán ser conservadas por (6) meses, en caso que la información sea objeto o soporte de una reclamación, queja o cualquier proceso judicial, esta será guardada hasta el momento en que sea resuelto.     
5). Colaborar oportuna y diligentemente con el defensor del cliente financiero, las autoridades judiciales, de policía y los usuarios, en la recopilación de la información y pruebas en los casos de fraude, hurto o cualquier otro delito, realizado mediante la utilización de tarjetas crédito, tarjetas débito y/o transacciones electrónicas no autorizadas realizadas por cualquier medio. 
6.) Capacitar e informar en forma suficiente a los usuarios sobre las medidas de seguridad que deben tener en cuenta al momento de realizar transacciones, incluyendo información preventiva sobre las practicas más frecuentes utilizadas por los delincuentes en estos casos.

7). Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera no podrán pactar en los contratos que suscriban con sus clientes, cláusulas que los exoneren del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, en caso tal, que dichas cláusulas se encuentren pactadas en algún contrato previó al momento de la expedición de la presente ley, las mismas se tendrán como no escritas y carecerán  de total validez. 

PARÁGRAFO- SEGUNDO. En los casos que se presenten hurtos a los clientes  realizados mediante la utilización de tarjetas crédito o débito y transacciones electrónicas, las instituciones financieras y las redes de cajeros automáticos serán responsables por la devolución de estos recursos a los clientes en un plazo no mayor a (15) quince días calendario, una vez la Superintendencia Financiera determine que dichas entidades  financieras no tomaron  las medidas tecnológicas y de seguridad adecuadas para proteger los recursos que sus clientes han depositado en sus cuentas o si los hechos se produjeron debido a negligencia en el uso de los medios de retiro por parte del usuario.

ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

De los honorables  Senadores

ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

H. Senador de la República
